
Distribución: 
- AFUSAM Castro. 
- Administración Municipal. 
- Asesoría Jurídica. 
- Carpeta Convenios Secretaría Municipal. 
- Archivo Secretaría Municipal.- 
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ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.- 

El citado documento consta de tres cláusulas que no se 
reproducen por ser conocidas de las partes.- 

APRUEBASE el Convenio de Administración de fecha 
20 de Enero 2021, suscrito entre esta l. Municipalidad y la Asociación de Funcionarios de Salud 
Municipal de Castro (AFUSAM), RUT. Nº65.004.090-2, representada legalmente por su 
Presidente Don Mauricio Muñoz Campos,  mediante el cual se da el uso, 
administración y utilización del terreno de la Ex - Escuela de Huenuco G-943, Comuna de 
Castro, para ser destinado exclusivamente para el desarrollo de actividades deportivas y 
recreativas; inmueble inscrito a Fojas 1.527 vta., número 1.605, del Registro de Propiedades del 
año 2002. El presente Convenio de Administración tiene una vigencia de 5 (cinco) años. 

DECRETO: 

VISTOS: El Oficio Nº287/21 de fecha 02.06.2021, y el 
Rol 21-2021-P del 02.06.2021, ambos del Tribunal Electoral Región de Los Lagos; el Oficio Circ. 
Nº017 del 07.01.2011, de este Municipio; el acuerdo unánime del Concejo Municipal en su 
Sesión Ord. NºlSS de fecha 03.11.2020; el Convenio de Administración de fecha 20.01.2021; y, 
las facultades que me confiere la Ley Nº18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades: 

DECRETO Nº - - ,j 8 r. 
CASTRO, 30 de Julio 2021.- 

l. MUNICIPALIDAD DE CASTRO 
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